
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 2° 

 

Bogotá D.C., Octubre Tres  de Dos Mil Veintidós  

 

          

        Se reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Karen Jahandra 

Ordoñez Llanes, para que actúe como apoderada judicial de la Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI, en los términos y para los fines del poder especial conferido 

(fls. 3 – 5 de los archivos 25 y 26 del expediente). 

 

 

Notifíquese,  

 

 

PVM/2022-097     

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 059 
  
de fecha 04 DE OCTUBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

                              


	Notifíquese,

